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ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS
Por estas actividades se puede reconocer un máximo de 6 ECTS durante la
titulación. 
Estas actividades pueden ser:

Representación (Máx. 3 ECTS por curso).
Actividades deportivas (Máx. 2 ECTS por curso).
Actividades universitarias culturales (Máx. 2 ECTS por curso).
Actividades académicas complementarias (Máx. 3 ECTS por curso).
Actividades solidarias y de cooperación (Máx. 2 ECTS por curso).
Otras actividades (Máx. 2 ECTS por curso).
Acreditación de idiomas (Máx. 6 ECTS por curso).

RECONOCIMIENTO DE IDIOMAS
No confundir con el reconocimiento de actividades por acreditación de
idiomas. Este apartado es exclusivamente para el reconocimiento de la
asignatura “Idioma Moderno B1”.
Se puede solicitar en cualquier momento adjuntando el certificado oficial
expedido por alguno de los incluidos en la “tabla de equivalencias para
reconocimiento del nivel B1”.

MÁS INFORMACIÓN: FCST.UNIZAR.ES/RECONOCIMIENTO-DE-CREDITOS

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES
Titulaciones UNIZAR: Solo es necesario indicar la asignatura
del grado ya superada y por cuál se quiere reconocer.
Titulaciones externas: 

Indicación de asignatura ya cursada y por cuál se quiere
reconocer.
Certificado académico oficial firmado.
Programa de las asignaturas que se utilizan para el
reconocimiento, sellado.

OTROS ESTUDIOS SUPERIORES
Ciclos Formativos de Grado Superior: A los del mismo área de conocimiento de
la titulación corresponde el reconocimiento mínimo recogido en la tabla de
reconocimientos del Gobierno de Aragón. 

Se debe presentar Certificado Académico Oficial firmado y sellado.
Enseñanzas propias universitarias: En conjunto con el reconocimiento de
experiencia laboral, se puede reconocer hasta un 15% de la carga crediticia de la
titulación por estos estudios.

Se debe presentar Certificado Oficial y contenido.

EXPERIENCIA LABORAL
Es requisito imprescindible tener una experiencia mínima de 1 año
relacionada con la titulación dentro de los grupos de cotización 1 al 3
de la seguridad social.

Adjuntar la siguiente documentación: 
Vida laboral.
Certificado de funciones firmado por responsable empresa.
Memoria de labores realizadas en relación con la asignatura a
reconocer o, memoria de prácticas, en su caso.

RESUMEN RECONOCIMIENTO
DE CRÉDITOS

Se acompañará del certificado de haber superado la actividad.
Contenidos de cada actividad en la normativa.

Puedes consultar las tablas de reconocimiento UNIZAR en nuestra web

Info detallada para asignaturas / Info detallada para prácticas

https://academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/gradoymaster/B1/tablas_b1.pdf
https://academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/gradoymaster/B1/tablas_b1.pdf
https://fcst.unizar.es/reconocimiento-de-creditos
https://centrosdocentes.catedu.es/awc/public/universidad/index.php
https://centrosdocentes.catedu.es/awc/public/universidad/index.php
https://academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/gradoymaster/reconocimiento_cred/reglamento_ryt_2023_0.pdf
https://fcst.unizar.es/reconocimiento-de-creditos
https://fcst.unizar.es/sites/fcst/files/users/sociales/RL/reconocimiento_experiencia_profesional_grado_rlrh.pdf
https://fcst.unizar.es/sites/fcst/files/users/sociales/RL/practicas/Reconocimiento_de_creditos_por_experiencia_laboral_modificado_04-02-2022.pdf

